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MARY-KATE WELLS
Bienvenidos a todos.
Vamos a esperar unos momentos para que más personas se unan.
Mientras esperamos, si desean, pueden escribir en el chat:
· Su nombre. 
· Desde dónde participan. 
· Su relación con el SILC. 
También compartiré esa pregunta en el chat.

Bienvenida a la Sesión 3
Vamos a comenzar con algunos anuncios y recordatorios.
Bienvenidos a la Sesión 3 de la cohorte SILC 101.
El Centro de Capacitación y Asistencia Técnica para Vida Independiente (IL T&TA Center) está disponible gracias a un contrato con el Departamento de Salud y Servicios Humanos de los Estados Unidos.
El centro es operado por el Instituto para Comunidades Inclusivas de la Universidad de Montana.
Mi nombre es Mary-Kate Wells.
Soy Directora de Programas del Consejo Nacional sobre Vida Independiente (NCIL) y participo en este proyecto como parte de esa asignación.
Para una breve descripción visual:
Soy una mujer blanca de aproximadamente treinta años, con el cabello recogido y una camisa azul.
Hoy estaré apoyando esta cohorte.
Les invito a presentarse en el chat:
· Nombre. 
· Lugar desde donde participan. 
· Relación con el SILC. 
También me gustaría saber quiénes participaron en las sesiones anteriores.
Siguiente diapositiva, por favor.

Accesibilidad y logística
Contamos con intérpretes de:
· Lengua de Señas Americana (ASL). 
· Español. 
Pueden acceder a ellos mediante la función de interpretación de Zoom.
Los intérpretes de ASL también estarán destacados en pantalla durante la presentación.
Además, pueden fijarlos según sus preferencias personales.

Subtítulos
Disponemos de subtítulos en inglés y español.
Para acceder a los subtítulos en inglés:
· Utilicen el botón CC dentro de Zoom. 
Para los subtítulos en español:
· Utilicen el enlace compartido en el chat. 

Participación durante la sesión
Durante toda la sesión pueden comunicarse con cualquier integrante del equipo IL T&TA.
Utilizaremos el chat constantemente.
Les animamos a participar activamente.
Cuando leamos comentarios del chat, nos aseguraremos de hacerlo en voz alta para que todos puedan seguir la conversación.

Formas de participar
Pueden participar mediante:
· El chat. 
· La función de levantar la mano. 
· El espacio de preguntas y respuestas. 
· Las reacciones de Zoom. 
Ya he visto a varias personas utilizando reacciones.
Siempre es agradable ver un pulgar arriba o cualquier otra señal de participación.

Participación por teléfono
Si participan por teléfono:
· Presionen *6 para activar o desactivar el micrófono. 
· Presionen *9 para levantar la mano. 
También les pedimos que indiquen su nombre antes de hablar.
Esto ayuda a nuestros proveedores de accesibilidad.

Encuesta
Al finalizar la sesión habrá una breve encuesta.
Les pedimos que dediquen unos minutos a completarla.
Revisamos cuidadosamente todos los comentarios después de cada sesión y valoramos enormemente su retroalimentación.
Siguiente diapositiva.

Objetivos de aprendizaje
Esta cohorte de tres sesiones tiene varios objetivos.
Esperamos que los participantes comprendan:
Regulaciones y responsabilidades
Las regulaciones, indicadores, deberes, estándares y autoridades de los socios de la red de Vida Independiente.
Entre ellos:
· SILC. 
· CIL. 
· DSE. 
Diferencias entre los socios
Comprender claramente las diferencias entre los roles de estos tres componentes del sistema.
Función del SILC
Comprender los fundamentos de:
· Qué es un SILC. 
· Qué hace. 
· Cómo interactúa con otros socios. 

Acrónimos importantes
A lo largo de la serie utilizamos varias siglas:
CIL
Center for Independent Living
(Centro para la Vida Independiente)
En algunos estados también se utiliza:
ILC
Independent Living Center
SILC
Statewide Independent Living Council
(Consejo Estatal para la Vida Independiente)
DSE
Designated State Entity
(Entidad Estatal Designada)

Estructura de la cohorte
Esta es la tercera sesión de una serie de tres partes.
Veo en el chat que muchas personas participaron en sesiones anteriores y también algunas personas nuevas.
Las grabaciones de las sesiones anteriores están disponibles en el sitio web para quienes deseen revisarlas.

Formato
Tendremos aproximadamente 90 minutos juntos.
La sesión combinará:
· Presentaciones. 
· Conversaciones. 
· Preguntas. 
· Intercambio de experiencias. 
Durante algunos espacios de discusión detendremos la grabación.

Público objetivo
Esta serie está dirigida principalmente a:
· Presidentes de juntas directivas. 
· Miembros de juntas. 
· Directores ejecutivos. 
· Personal de liderazgo. 
Esperamos que sea una experiencia:
· Interactiva. 
· Participativa. 
· Basada en el aprendizaje entre pares. 

Normas del grupo
Les pedimos:
Participación
Participar de la manera que les resulte accesible.
Aprendizaje compartido
Tenemos participantes que son nuevos en Vida Independiente y otros con muchos años de experiencia.
Todos tenemos algo que aprender y algo que aportar.
Respeto e inclusión
Una práctica importante es decir su nombre antes de hablar.
Esto mejora la accesibilidad para todos.
Confidencialidad y confianza
Por eso detenemos la grabación durante algunos momentos de intercambio.
Tiempo y estructura
Intentaremos mantenernos dentro del tiempo previsto mientras cubrimos el contenido principal.
Siguiente diapositiva.

Presentadores
A lo largo de la serie hemos contado con excelentes presentadores.
Nos acompañan nuevamente:
Tyler Wilcox
Director Ejecutivo del Consejo para la Vida Independiente de Wisconsin.
Jeremy Morris
Director Ejecutivo del Consejo Estatal para la Vida Independiente de Ohio.
Carrie England
Directora Ejecutiva del Consejo Estatal para la Vida Independiente de California.
Además, es consultora de pares para el Centro IL T&TA.

Con esto, voy a ceder la palabra a Tyler Wilcox para que realice un breve repaso y dé inicio a la sesión de hoy.

Sección 2 – Repaso de los principios fundamentales de Vida Independiente
TYLER WILCOX
Buenas tardes a todos.
Soy Tyler.
Para una breve descripción visual:
Soy un hombre blanco de aproximadamente 45 años, con una barba grande y poblada, cabello castaño, gafas y una camisa de cuadros morados y blancos.
Utilizo los pronombres él/él.
Vamos a comenzar.

Recordando los fundamentos
Queremos asegurarnos de que todos estén al mismo nivel antes de continuar.
Por eso vamos a repasar algunos conceptos importantes que vimos anteriormente.

La filosofía de Vida Independiente
Nuestro trabajo está basado en la filosofía de Vida Independiente.
Eso es extremadamente importante.
Existe la Ley de Rehabilitación.
Pero la Vida Independiente es más que una ley.
La ley proporciona el fundamento legal para nuestro trabajo.
Sin embargo, la filosofía existía antes.
La ley simplemente proporciona el respaldo formal y los recursos para llevarla a cabo.

Control por parte del consumidor
Uno de los principios más importantes es el control por parte del consumidor.
Las personas con discapacidad son quienes deben tener el control sobre sus propias vidas.
Ellas tienen la capacidad y la autoridad para tomar decisiones.
Ese es el principio central.

Autodeterminación
La autodeterminación significa:
Yo decido qué significa independencia para mí.
No lo decide:
· Un médico. 
· Un profesional. 
· Una agencia. 
· Un experto. 
Lo decido yo.
Si soy una persona con discapacidad, mi voz debe ser la principal.

Apoyo entre pares
El movimiento de Vida Independiente siempre se ha basado en el apoyo entre pares.
Las personas descubrieron que avanzar juntas era más efectivo que hacerlo por separado.
Por eso nos reunimos en espacios como esta cohorte.
No se trata únicamente de escuchar una presentación.
Se trata de compartir experiencias y aprender unos de otros.

Defensa de derechos
Todo lo que hacemos está relacionado con la defensa de derechos.
Trabajamos para que las personas puedan:
· Defender sus propios intereses. 
· Defender a otras personas. 
· Promover cambios en los sistemas. 

El propósito de los servicios
Muchas veces utilizo un ejemplo sencillo.
Si una persona no puede satisfacer sus necesidades básicas, será mucho más difícil que participe activamente en la defensa de derechos.
Por eso los servicios, apoyos y recursos son tan importantes.
Crean las condiciones necesarias para que las personas participen plenamente y tengan voz.
TYLER WILCOX
Todo esto nos lleva al SILC.
SILC significa:
Statewide Independent Living Council
(Consejo Estatal para la Vida Independiente).
Y sí, sigo reutilizando el mismo chiste sobre el nombre.

Un organismo exigido por ley federal
Los SILC son entidades creadas por mandato federal.
Existen por ley.
Y son independientes de:
· Los Centros para la Vida Independiente (CIL). 
· Los Centros de Vida Independiente (ILC). 
· El gobierno estatal. 
Esa independencia es fundamental.

El propósito principal del SILC
La principal responsabilidad del SILC es desarrollar el Plan Estatal para la Vida Independiente (SPIL).
Y ese plan no funcionaría adecuadamente si fuera elaborado únicamente por quienes administran servicios o ejercen cargos de liderazgo.
Por ejemplo:
Si el gobernador escribiera el plan por sí solo, reflejaría principalmente su visión.
Si únicamente los directores de los centros escribieran el plan, reflejaría solamente sus prioridades.
Lo que buscamos es algo diferente.
Queremos escuchar directamente a las personas con discapacidad.
Queremos comprender qué necesitan realmente.
No solamente lo que otros creen que necesitan.

Composición del Consejo
La forma en que está compuesto el SILC refleja esa filosofía.
La mayoría de los miembros deben ser personas con discapacidad.
Además, no pueden trabajar para:
· Un Centro para la Vida Independiente. 
· Una agencia estatal. 

¿Por qué existe este requisito?
Desde la perspectiva de la Ley de Rehabilitación, una persona con discapacidad que trabaja para un CIL forma parte del sistema.
Y aunque su experiencia sigue siendo valiosa, no cuenta dentro de la mayoría requerida de consumidores independientes.
Esto ayuda a preservar la autonomía del Consejo.
Y ayuda a garantizar que continúe siendo dirigido por consumidores.

Escuchar todas las voces
Eso no significa que ignoremos a quienes trabajan dentro del sistema.
Queremos escuchar sus opiniones.
Por eso contamos con:
· Directores de CIL. 
· Miembros ex officio. 
· Representantes de otras organizaciones. 
Todos ellos aportan perspectivas importantes.
Sin embargo, las decisiones deben permanecer principalmente en manos de consumidores con discapacidad que no dependen laboralmente de las organizaciones involucradas.

Un organismo de planificación
Es importante recordar que el SILC tiene una autoridad limitada.
Somos un organismo de planificación.
No somos un organismo de prestación de servicios.
No administramos programas.
No gestionamos operaciones diarias.

Lo que sí hacemos
Nos encargamos de:
· Elaborar el SPIL. 
· Supervisar su implementación. 
· Evaluar su funcionamiento. 
· Identificar mejoras necesarias. 
Si observamos que algo dentro del plan no está funcionando, analizamos qué cambios deben realizarse.
A veces el problema requiere una solución estatal.
A veces simplemente debemos ajustar el plan para que refleje mejor la realidad.

Lo que no hacemos
No administramos servicios.
No dirigimos los centros.
No gestionamos operaciones cotidianas.
Nuestro papel es proporcionar orientación y supervisión estratégica.
No gestión operativa.

Responsabilidades clave del SILC
También repasamos varias responsabilidades importantes.
Por ejemplo:
Cumplimiento de leyes de reuniones públicas
Debemos seguir las normas relacionadas con reuniones abiertas y transparencia.
Informes federales
Debemos presentar informes sobre actividades, recursos y avances del SPIL.
Coordinación
Debemos colaborar con otras organizaciones que trabajan con personas con discapacidad.
Entre ellas:
· Sistemas de protección y defensa. 
· Agencias para personas mayores. 
· Organizaciones comunitarias. 
· Programas estatales relacionados con discapacidad. 

Construcción de una red estatal
Una de las funciones más valiosas del SILC es ayudar a que distintas organizaciones trabajen juntas.
Muchas entidades comparten objetivos similares.
El SILC puede ayudar a unir esfuerzos.
Y cuando actuamos como una red coordinada, nuestra capacidad de generar cambios aumenta considerablemente.

El Plan de Recursos
Otra responsabilidad importante es mantener un Plan de Recursos.
Este plan es fundamental porque está directamente relacionado con la independencia del SILC.

Control sobre nuestros propios recursos
El SILC debe tener control sobre sus propios recursos.
Eso significa que otras organizaciones no deberían tomar decisiones por nosotros respecto al uso de nuestros fondos.

Un ejemplo exagerado
Utilizo a veces un ejemplo absurdo para ilustrar este punto.
Imaginemos que el SILC decidiera gastar todo su presupuesto en cenas de langosta para los miembros del Consejo.
Probablemente sería una decisión terrible.
Y seguramente recibiríamos observaciones durante una auditoría.
Pero la decisión seguiría siendo nuestra.
La responsabilidad de determinar qué es apropiado corresponde al propio Consejo.
Ese es el principio de autonomía.

Siguiente diapositiva.

Relación con los Centros para la Vida Independiente
También existen responsabilidades relacionadas con los Centros para la Vida Independiente.
Esto incluye cuestiones relacionadas con:
· Fondos de la Parte B. 
· Fondos de la Parte C. 
· Supervisión del sistema estatal. 
El objetivo es garantizar que todos los componentes del sistema trabajen bajo estándares coherentes.

Ubicación y estructura de los CIL
El SILC también participa en decisiones relacionadas con:
· La ubicación de los centros. 
· La definición de áreas de servicio. 
· La creación de nuevos centros. 
· La gestión de situaciones donde un centro deja de existir. 
Se trata de una responsabilidad significativa.

Nombramientos realizados por el gobernador
Los miembros del SILC son nombrados formalmente por el gobernador.
Esto puede parecer contradictorio con la idea de independencia.
Pero existe una razón.
La ley establece requisitos específicos sobre quién puede formar parte del Consejo.
Por ello, normalmente el SILC recomienda candidatos que posteriormente son nombrados oficialmente.

Un organismo público
También somos un organismo público.
Eso significa que debemos escuchar a la comunidad.
Por ejemplo, en Wisconsin reservamos tiempo para comentarios públicos en prácticamente todas las reuniones.
Esto incluye:
· Reuniones de comités. 
· Reuniones del Consejo completo. 
La única excepción suelen ser algunos grupos de trabajo específicos.

Audiencias públicas
Además, realizamos audiencias públicas.
En algunos casos son obligatorias.
Especialmente durante procesos relacionados con el SPIL.
Queremos escuchar a tantas personas como sea posible.
También realizamos evaluaciones de necesidades para identificar:
· Prioridades. 
· Problemas. 
· Temas emergentes. 

Protección de la independencia
En 2014 se reforzó legalmente la independencia del SILC.
La legislación dejó muy claro que el Consejo debe mantener control sobre sus propias decisiones.

Lo que no puede ocurrir
No pueden existir condiciones que limiten nuestra autonomía.
Por ejemplo:
No podríamos establecer una regla que dijera:
“Todas las compras del SILC deben ser aprobadas por los directores de los CIL.”
Eso eliminaría nuestra independencia.
Y sería incompatible con la ley.

El principio fundamental
La idea es sencilla:
El SILC debe poder tomar sus propias decisiones.
Debe responder ante la ley y ante sus responsabilidades.
Pero no debe estar controlado por otras organizaciones.
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Cuando hablamos de reuniones públicas, hay varios requisitos que debemos recordar.

Aviso público de reuniones
Las reuniones deben anunciarse con anticipación.
Las personas deben saber:
· Cuándo se realizará la reunión. 
· Dónde se realizará. 
· Cómo pueden participar. 

Leyes estatales de reuniones públicas
Las leyes sobre reuniones públicas varían según el estado.
En Wisconsin, por ejemplo, yo simplemente envío la información al Departamento de Salud y ellos publican el aviso.
Reconozco que tengo suerte.
No funciona así en todos los estados.
Algunos estados tienen requisitos muy específicos y detallados.
Sin embargo, una vez que se comprende el proceso, normalmente no resulta demasiado complicado.
Simplemente hay que conocer las reglas y seguirlas.

La agenda de la reunión
Antes de cada reunión debe existir una agenda.
En la mayoría de los estados, esa agenda determina los temas que pueden discutirse.
En otras palabras:
La agenda establece de qué se hablará.

Mantenerse dentro de la agenda
En mi Consejo, cuando una conversación comienza a desviarse demasiado del tema, suelo recordar a los participantes cuál es el punto específico de la agenda que estamos tratando.
Al final de la reunión podemos decidir si ese nuevo tema merece ser incluido en una agenda futura.
De esa manera:
· Escuchamos nuevas ideas. 
· Mantenemos el enfoque de la reunión actual. 

Los temas fuera de agenda pueden ser escuchados
Incluso cuando un comentario no pertenece al tema actual, puede ser escuchado.
Lo importante es que no se convierta en una discusión completa que desvíe la reunión.
Es una forma de respetar tanto la participación pública como la estructura del encuentro.

Comentarios públicos
No existe una obligación universal de aceptar comentarios públicos en todas las reuniones.
Sin embargo, yo lo recomiendo firmemente.

¿Por qué son importantes?
La mayoría de las veces pocas personas participan.
Pero cuando alguien se presenta para compartir una opinión, normalmente tiene algo importante que aportar.
Además, permite que las personas sepan que:
“No solo pueden asistir a la reunión, sino que también tienen la oportunidad de ser escuchadas.”

Quién puede comentar
Los comentarios públicos pueden provenir de:
· Consumidores. 
· Miembros de la comunidad. 
· Organizaciones asociadas. 
· Incluso miembros del propio Consejo. 
Por ejemplo:
“Aprendí algo importante y creo que el Consejo debería conocerlo.”

Cuándo permitir comentarios
Cada SILC puede decidir:
· Si acepta comentarios públicos. 
· Cuándo se realizan. 
· Cuánto tiempo duran. 
En nuestro caso los realizamos al inicio de la reunión.

La importancia de establecer límites
También recomiendo establecer límites de tiempo.
No es recomendable mantener los comentarios públicos abiertos durante toda la reunión.
Lo mejor es definir claramente:
· El período de comentarios. 
· Cuándo concluye. 
Después de eso, el Consejo puede continuar con el resto de la agenda.

Personas que llegan tarde
Si alguien llega tarde y el período de comentarios sigue abierto, todavía podría participar.
Todo depende de cómo el Consejo haya estructurado sus procedimientos.
Cada estado y cada SILC pueden adoptar enfoques distintos.
Siguiente diapositiva.

Comentarios sobre temas que no están en la agenda
Existe una regla importante.
No podemos responder formalmente a comentarios relacionados con temas que no aparecen en la agenda.

El concepto del “parking lot”
Muchas organizaciones utilizan algo que se conoce como un “parking lot”.
La idea es sencilla:
Cuando surge un tema importante que no forma parte de la agenda actual, lo registramos para tratarlo en otro momento.
Por ejemplo:
“Gracias por compartirlo. Vamos a analizar ese tema en una reunión futura.”

Lo que sí podemos hacer
Podemos:
· Escuchar. 
· Reconocer la preocupación. 
· Agradecer la participación. 
· Programar una conversación futura. 

Lo que no podemos hacer
No podemos iniciar una discusión extensa sobre un tema que no estaba incluido en la agenda publicada.

Seguimiento posterior
También podemos hacer seguimiento fuera de la reunión.
Por ejemplo:
· Mediante correo electrónico. 
· Mediante una llamada. 
· Programando una reunión individual. 
Yo utilizo una herramienta de Microsoft Outlook que permite a las personas reservar tiempo directamente en mi calendario.
Me gusta porque facilita el acceso y evita que parezca que el SILC es una organización distante o inaccesible.
Quiero que las personas puedan comunicarse con nosotros fácilmente.
Siguiente diapositiva.

Coordinación con otras organizaciones
La Ley de Rehabilitación exige que el SILC coordine actividades con otras organizaciones relacionadas con la discapacidad dentro del estado.

Ejemplos de organizaciones
Esto puede incluir:
· Consejos de Discapacidades del Desarrollo. 
· Organizaciones para personas sordas o con dificultades auditivas. 
· Organizaciones para personas ciegas. 
· Departamentos de Rehabilitación Vocacional. 
· Sistemas de protección y defensa de derechos. 
· Otras organizaciones relacionadas con discapacidad. 

¿Por qué es importante?
Gran parte de este trabajo ocurre entre reuniones.
Es trabajo de coordinación realizado por el personal.
El objetivo es asegurar que todas las organizaciones estén avanzando en la misma dirección.
Y que las personas con discapacidad reciban apoyos que les permitan vivir de manera independiente.

Diferencias entre estados
El grado de coordinación varía mucho de un estado a otro.
También varía la calidad de las relaciones entre organizaciones.
Pero la coordinación es un requisito de la Ley de Rehabilitación.
Debe ocurrir de alguna manera.
La forma específica dependerá del SPIL y de la estructura de cada estado.
Siguiente diapositiva.

El Director Ejecutivo del SILC
El SILC puede contratar o establecer un contrato con un Director Ejecutivo para gestionar las operaciones diarias del Consejo.
También debe existir una descripción formal de funciones para ese puesto.

Responsabilidades del Director Ejecutivo
El Director Ejecutivo se encarga de mantener el funcionamiento cotidiano del SILC.
Hay muchas tareas que el personal puede manejar.
Y también muchas responsabilidades relacionadas con mantener el trabajo avanzando entre reuniones.

Un ejemplo práctico
Yo trabajo aproximadamente cuatro días por semana.
Mi trabajo consiste en asegurar que todo siga avanzando.
De modo que cuando el Consejo se reúne una vez por trimestre o cuando un comité se reúne mensualmente, no se encuentre con una montaña de asuntos pendientes.

Mantener el barco navegando
El Director Ejecutivo ayuda a:
· Gestionar contratos. 
· Mantener seguros. 
· Supervisar presupuestos. 
· Coordinar reuniones. 
· Mantener actualizado el Plan de Recursos. 
Y muchas otras tareas administrativas.
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El Director Ejecutivo puede encargarse de muchas tareas operativas.
Sin embargo, es importante recordar que el Director Ejecutivo trabaja para el SILC.
No al revés.

El Consejo supervisa al Director Ejecutivo
El SILC en su conjunto es responsable de supervisar al Director Ejecutivo.
El Director Ejecutivo es empleado del Consejo completo.
Por lo tanto, corresponde al Consejo determinar:
· Si está haciendo un buen trabajo. 
· Qué aspectos deben fortalecerse. 
· Qué áreas necesitan mejoras. 
· Cuáles son las prioridades futuras. 

La importancia de una política de evaluación
Por esa razón, el SILC debe contar con una política clara para evaluar el desempeño del Director Ejecutivo.
Normalmente esta evaluación se realiza una vez al año.

El ejemplo de Wisconsin
En Wisconsin utilizamos un Comité Ejecutivo.
Es importante aclarar que nuestro Comité Ejecutivo no tiene autoridad para tomar decisiones finales por sí solo.
Su función principal es formular recomendaciones para el Consejo completo.

Trabajo entre reuniones
Entre las reuniones trimestrales del Consejo, el Comité Ejecutivo puede ayudar a mantener el trabajo avanzando.
Puede revisar temas.
Puede preparar recomendaciones.
Pero posteriormente esas decisiones se presentan al Consejo completo para su consideración.

Evaluación anual del Director Ejecutivo
Otra responsabilidad importante del Comité Ejecutivo es coordinar la evaluación del Director Ejecutivo.
En mi caso, esa persona soy yo.
Realizamos esta evaluación cada año alrededor de la fecha de mi contratación.

Autoevaluación
El proceso comienza con una autoevaluación.
Yo mismo completo una revisión de mi trabajo.
Después me reúno con la presidencia del Consejo.
En ocasiones también participan otras personas involucradas en el proceso.

Conversación sobre desempeño
Durante esa reunión analizamos:
· Lo que ha funcionado bien. 
· Áreas de mejora. 
· Objetivos futuros. 
· Responsabilidades adicionales. 
También pueden discutir temas como:
· Ajustes salariales. 
· Necesidades de capacitación. 
· Cambios en prioridades. 

Cuando existen varios empleados
Algunos SILC tienen más de una persona en plantilla.
Cuando eso ocurre:
· El Director Ejecutivo supervisa al resto del personal. 
· El Director Ejecutivo sigue respondiendo directamente ante el Consejo. 

Cadena de supervisión
Si yo tuviera personal bajo mi supervisión:
· Ellos me reportarían a mí. 
· Yo reportaría al Consejo. 
Esa sería la estructura.

El trabajo cotidiano del Director Ejecutivo
Mi función consiste en gestionar las operaciones diarias.
Me aseguro de que las actividades continúen avanzando.
Cuando el Consejo dice:
“Queremos hacer esto.”
Mi trabajo es ayudar a que ocurra.

Dirigir y ejecutar
Por eso el cargo se llama Director Ejecutivo.
El Consejo establece la dirección.
Yo ayudo a ejecutar esa dirección.

Punto principal de contacto
Otra responsabilidad importante es servir como punto de contacto para otras organizaciones.
Cuando surgen preguntas o cuando otras entidades necesitan coordinación, normalmente se comunican conmigo.

Representar la dirección del Consejo
Parte de mi función consiste en responder a esas preguntas y tomar decisiones operativas.
Pero siempre lo hago con el entendimiento de que:
La autoridad final pertenece al Consejo.
Mi función no es crear nuevas políticas por mi cuenta.
Mi función es reflejar las decisiones que el Consejo ya ha tomado.

Siguiente diapositiva.

CARRIE ENGLAND
Hola nuevamente.
Soy Carrie England, del Consejo Estatal para la Vida Independiente de California.
Para quienes no estuvieron al inicio:
Tengo cabello corto de color púrpura y negro, uso gafas, llevo una blusa blanca y negra, soy una mujer blanca y utilizo los pronombres ella/ella.
Y sí, sigo estando muy entusiasmada con este tema.
Así que si hablo demasiado rápido, por favor háganmelo saber.

Autoridad del SILC sobre el personal
Vamos a continuar donde Tyler terminó.
Ahora vamos a profundizar en las responsabilidades relacionadas con el personal y la autoridad del SILC.
La regulación establece que el SILC debe evaluar a su personal de acuerdo con la legislación estatal y según sea necesario para cumplir sus funciones.

¿Qué significa esto?
Significa que el SILC supervisa y evalúa a su propio personal.
Y también significa algo más.
Si el SILC tiene asignado uno o más empleados estatales para apoyarlo, el SILC sigue siendo responsable de supervisar y evaluar el trabajo de esas personas.

Cuando el personal es proporcionado por el estado
Algunos SILC no tienen recursos suficientes para contratar personal propio.
En esas situaciones, una agencia estatal puede asignar temporalmente a un empleado para apoyar al Consejo.
Aunque el estado continúe pagando el salario, ese empleado trabaja para el SILC.

Autoridad de evaluación
Quiero ser muy clara respecto a esto.
No se trata simplemente de que el SILC pueda ofrecer comentarios.
La evaluación del desempeño es una autoridad formal del SILC.
El personal realiza el trabajo.
Y el SILC evalúa ese trabajo.
Esa es una de las maneras en que se protege la independencia del Consejo.
CARRIE ENGLAND
Ahora vamos a hablar sobre las autoridades del SILC y las actividades discrecionales permitidas.
La regulación establece:
“El SILC puede realizar actividades discrecionales autorizadas y descritas en el SPIL aprobado.”

Todo pasa por el SPIL
Podemos realizar actividades adicionales.
Pero solamente si están incluidas dentro del SPIL.
Y esta es probablemente una de las ideas más importantes de toda la capacitación.
Porque refuerza un principio fundamental:
Todo pasa por el SPIL.
Todo.

Si no está en el SPIL…
Si una actividad no aparece en el SPIL, entonces no forma parte del trabajo autorizado del SILC.
Muchas veces los SILC no tienen problemas por realizar un mal trabajo.
Lo que genera problemas es realizar actividades que no han sido autorizadas.
La pregunta siempre debe ser:
“¿Está esta actividad incluida en el SPIL?”
Si la respuesta es no, debemos detenernos y reconsiderar.

Siguiente diapositiva.

Coordinación y desarrollo de recursos
La regulación continúa describiendo actividades discrecionales permitidas.
Dos de las más importantes son:
Coordinación
Desarrollo de recursos

Lo que el SILC no hace
Antes de continuar, quiero recordar algo importante.
El SILC:
· No administra programas. 
· No presta servicios directos. 
· No dirige operaciones de los centros. 
Esa no es nuestra función.

El SILC como conector
Me gusta pensar en el SILC como:
Un conector, no un proveedor.
Nuestro trabajo consiste en conectar sistemas, recursos y organizaciones.
No sustituimos a quienes prestan los servicios.

Flexibilidad con límites
Siguiente diapositiva.
La ley nos otorga cierta flexibilidad.
Pero eso no significa que podamos hacer cualquier cosa.
La regulación establece que el SILC puede realizar otras funciones compatibles con los propósitos de la Ley de Rehabilitación y comparables a las funciones descritas en la sección 705(c), siempre que:
· El Consejo las considere apropiadas. 
· Estén autorizadas en el SPIL. 
Entre los ejemplos mencionados se encuentran:
· Defensa de derechos. 
· Planificación ante desastres. 

Flexible no significa ilimitado
A veces las personas escuchan:
“Pueden realizar otras actividades.”
Y piensan que eso significa libertad absoluta.
No es así.
Las actividades adicionales deben:
· Cumplir con la ley. 
· Encajar dentro del propósito del SILC. 
· Estar incluidas en el SPIL. 

Mantenerse dentro del propio rol
Incluso cuando coordinamos actividades seguimos teniendo límites.
No podemos:
· Prestar servicios directos. 
· Administrar fondos destinados a otras organizaciones. 
· Asumir responsabilidades operativas de los centros. 
Nuestro papel sigue siendo la coordinación.

Siguiente diapositiva.

Coordinación con los Centros para la Vida Independiente
Esta diapositiva aborda uno de los temas más importantes de toda la capacitación.
Nuestra función consiste en trabajar con los Centros para la Vida Independiente para coordinar servicios con entidades públicas y privadas.
El objetivo es mejorar los servicios disponibles para las personas con discapacidad.

Asociación, no control
Quiero enfatizar algo:
Nuestra relación con los CIL se basa en la colaboración.
No en el control.
El SILC:
· No dirige los centros. 
· No supervisa sus operaciones. 
· No administra sus programas. 

Entonces, ¿qué hacemos?
Ayudamos a alinear el sistema.
Ayudamos a asegurar que el sistema funcione según lo previsto.
Y trabajamos para que las personas en la comunidad reciban los apoyos necesarios para vivir de forma independiente.

¿La coordinación es real o simplemente una esperanza?
Una pregunta importante para cada estado es:
¿La coordinación está estructurada o simplemente esperamos que ocurra?
A veces las organizaciones dicen:
“Esperamos que funcione.”
Pero la coordinación efectiva requiere intención.
Requiere estructura.
Requiere relaciones.

Desarrollo de recursos
Siguiente diapositiva.
Ahora hablemos sobre desarrollo de recursos.
La regulación permite que el SILC participe en actividades de desarrollo de recursos para apoyar:
· El SPIL. 
· Los Centros para la Vida Independiente. 
· Actividades autorizadas por la ley. 

¿Qué significa esto?
Significa que el SILC puede buscar:
· Nuevas fuentes de financiamiento. 
· Nuevos socios. 
· Nuevas oportunidades de apoyo. 
Pero existe una condición importante.
Todo debe estar alineado con el SPIL.

Una fuente frecuente de confusión
Esta es un área que genera mucha confusión.
Las personas escuchan “desarrollo de recursos” y piensan que pueden buscar fondos para cualquier actividad.
No es así.
Los recursos deben apoyar actividades autorizadas.
Y esas actividades deben estar reflejadas dentro del SPIL.

Siguiente diapositiva.

La prueba de los tres criterios
La regulación ofrece una forma sencilla de analizar si una actividad es apropiada.
Podemos resumirla en tres preguntas.
1. ¿Está alineada con la Ley de Rehabilitación?
¿Es compatible con los propósitos de Vida Independiente?
2. ¿El Consejo la aprobó?
¿Existe evidencia de que el SILC tomó una decisión formal?
3. ¿Está incluida en el SPIL?
¿Aparece dentro del plan estatal?

Las tres respuestas deben ser sí
Si falta cualquiera de estos elementos, la actividad no debería realizarse.
En otras palabras:
· Si cumple los tres criterios → adelante. 
· Si falta uno → deténganse y revísenlo nuevamente. 
Cuando exista duda, es mejor esperar y verificar.
CARRIE ENGLAND
Coordinación de emergencias y respuesta ante desastres
Ahora quiero hablar sobre un tema que aparece cada vez con más frecuencia en los SPIL.
La coordinación relacionada con emergencias.
No todos los SPIL incluyen este tema.
Pero muchos sí.
Y se ha convertido en una prioridad importante.

¿Por qué es importante?
Porque vivimos en una época en la que enfrentamos:
· Desastres naturales. 
· Emergencias de salud pública. 
· Interrupciones de servicios. 
· Situaciones de crisis comunitaria. 
Muchas redes estatales han decidido incluir actividades de preparación y respuesta ante emergencias dentro de sus planes estatales.

Si está en el SPIL, debe estar en la práctica
Si la preparación para emergencias aparece en el SPIL, no debería limitarse a ser un párrafo dentro de un documento.
Debe convertirse en trabajo real.
La pregunta es:
¿Cómo se está implementando en la práctica?

Reflexión para los participantes
Me interesa saber:
· ¿Cuántos estados ya incluyen este tema? 
· ¿Cuántos están considerando incluirlo? 
· ¿Cuántos han encontrado obstáculos para hacerlo? 

El ejemplo de California
En California este tema es enorme.
Tenemos:
· Incendios forestales. 
· Terremotos. 
· Otras emergencias frecuentes. 
Actualmente este tema no aparece explícitamente en nuestro SPIL.
Y es algo que he estado animando a nuestra red a incorporar.

¿Por qué incluirlo?
Porque cuando la coordinación de emergencias aparece en el SPIL, los fondos del Título VII-B pueden utilizarse para apoyar esas actividades.
Además, algunos fondos relacionados con desinstitucionalización y transición también pueden utilizarse para responder a situaciones de emergencia.
Pero todo depende de cómo esté escrito el plan.

Una recomendación práctica
Si este tema es importante para su estado, inclúyanlo en el SPIL.
Eso les dará la flexibilidad necesaria para responder cuando ocurra una emergencia.
Porque las emergencias siempre terminan ocurriendo.

Defensa de derechos versus cabildeo
Siguiente diapositiva.
Otro tema que genera muchas preguntas es la diferencia entre:
Defensa de derechos (Advocacy)
y
Cabildeo (Lobbying)

La defensa de derechos es una autoridad del SILC
La defensa de derechos es una de las actividades más comunes dentro de la Vida Independiente.
Y es una autoridad legítima del SILC.
De hecho, es una parte central de nuestro trabajo.

Una pregunta para el grupo
La diapositiva plantea una pregunta interesante:
¿Quién realiza la defensa de derechos en sus estados?
· ¿El personal? 
· ¿Los miembros del Consejo? 
· ¿Ambos? 
Los invito a compartirlo en el chat.

¿Qué es advocacy?
La defensa de derechos incluye actividades como:
· Educar. 
· Informar. 
· Promover cambios en sistemas. 
· Aumentar la conciencia pública. 
· Compartir información. 

¿Qué es lobbying?
El cabildeo consiste en intentar influir directamente sobre:
· Proyectos de ley específicos. 
· Decisiones legislativas concretas. 
· Asignaciones presupuestarias específicas. 
· Votaciones determinadas. 

Podemos educar, pero no presionar
Podemos explicar un problema.
Podemos mostrar cómo una política afecta a las personas con discapacidad.
Podemos compartir evidencia.
Podemos hablar sobre impactos.
Lo que no podemos hacer con fondos federales es decir:
“Vote a favor de este proyecto.”
o
“Vote en contra de este proyecto.”
Ahí es donde cruzamos la línea.

Una línea fácil de cruzar
La mayoría de las personas no cruzan esa línea intencionalmente.
Sucede porque nos apasiona profundamente este trabajo.
A veces comenzamos explicando un problema y terminamos sugiriendo una acción legislativa específica.
Y ahí es donde aparece el riesgo.

La importancia de comprender la diferencia
Por eso es importante que:
· Directores ejecutivos. 
· Personal. 
· Miembros del Consejo. 
· Miembros de juntas directivas. 
Comprendan claramente la diferencia entre ambas actividades.
Si tienen dudas, hagan preguntas.
Normalmente si una persona tiene una duda, muchas otras también la tienen.

Algunas excepciones
Algunos SILC cuentan con recursos no restringidos que pueden utilizarse para ciertas actividades de cabildeo.
Pero eso no es común.
Y depende completamente de la fuente de financiamiento.

Lo que no se puede hacer con fondos federales
Los fondos federales del:
· Título VII-B. 
· Título VII-C. 
No pueden utilizarse para actividades de cabildeo.
Por eso es tan importante conocer las restricciones asociadas a cada fuente de financiamiento.
Siguiente diapositiva.

Los límites que protegen al SILC
Ahora hablemos de algunas salvaguardas importantes.
Cuando realizamos actividades autorizadas debemos asegurarnos de tres cosas.

1. Coordinar con los CIL
Debemos coordinar nuestro trabajo con los Centros para la Vida Independiente.
No queremos duplicar actividades que ellos ya están realizando.

2. No prestar servicios directos
No debemos involucrarnos en actividades que constituyan prestación directa de servicios.
Esto incluye los servicios básicos de Vida Independiente.
La única excepción es:
· Información. 
· Referencias. 

3. Cumplir las restricciones sobre lobbying
Debemos cumplir las prohibiciones federales relacionadas con el cabildeo.

Los tres errores más comunes
La mayoría de los problemas que enfrentan los SILC surgen cuando se abandona uno de estos límites.
Normalmente ocurre de una de tres maneras:
Prestación directa de servicios
El SILC comienza a hacer trabajo que corresponde a los CIL.
Duplicación de esfuerzos
El SILC realiza actividades que otras organizaciones ya están realizando.
Cabildeo
Se cruza la línea entre educación y presión legislativa.

La idea más importante
La siguiente diapositiva resume todo de forma muy sencilla.
Si olvidan todo lo demás, recuerden esto:
No administran los servicios.
No administran los Centros para la Vida Independiente.
Administran el plan.
Ese es el papel del SILC.
Ese es el carril en el que debemos permanecer.

Pausa para preguntas
En este punto de la sesión, Carrie invita a los participantes a formular preguntas y compartir comentarios.
Se detiene la grabación para una discusión abierta entre los asistentes.
MARY-KATE WELLS
Tenemos algunas preguntas en el chat.
Carrie, ¿quieres que las lea?

CARRIE ENGLAND
Sí, por favor.

Pregunta de Brendan (Maine)
MARY-KATE WELLS
Brendan, de Maine, pregunta:
“¿Puedo reunirme con legisladores en Washington, D.C. o en otro lugar para hablar sobre temas que afectan a las personas con discapacidad si estoy hablando como individuo con discapacidad y no como miembro del SILC?”

CARRIE ENGLAND
Sí, pero hay algunos puntos importantes que debemos considerar.
Primero:
No pueden utilizar fondos federales para realizar actividades de lobbying.
Tampoco pueden utilizar fondos federales para financiar un viaje cuyo propósito principal sea realizar lobbying.

Todos usamos diferentes “sombreros”
Algo que siempre digo es que todos usamos distintos sombreros en distintos momentos.
Por ejemplo:
Yo soy:
· Directora del SILC de California. 
· Consultora del IL T&TA Center. 
· Y también soy una ciudadana común. 

Separar claramente los roles
Si van a reunirse con legisladores como ciudadanos, es importante dejar claro que están hablando en calidad de ciudadanos.
Mi recomendación sería:
No presentarse como:
“Soy presidenta de un SILC.”
Sino como:
“Soy Carrie, ciudadana y persona con discapacidad.”

¿Por qué?
Porque ayuda a evitar malentendidos.
Cuando mencionan el SILC, otras personas podrían interpretar que están representando oficialmente al Consejo.
Y eso puede generar problemas innecesarios.

Comentarios adicionales
MARY-KATE WELLS
Paula agregó algunos comentarios sobre este tema.

PAULA McELWEE
No pueden utilizar fondos federales para actividades de lobbying.
Y también deben tener mucho cuidado con la línea que separa la educación del lobbying.

Lo que sí pueden hacer
Si están educando a un funcionario público, eso está permitido.
Por ejemplo, podrían decir:
“Entiendo que están considerando este proyecto. Permítanme explicar cuál sería el impacto para las personas con discapacidad.”
Eso es educación.

Lo que no pueden hacer
Lo que no pueden hacer es decir:
“Por lo tanto, deberían votar en contra de este proyecto.”
En ese momento han cruzado la línea.

El punto clave
Pueden explicar:
· Los hechos. 
· Los impactos. 
· La experiencia de las personas. 
Pero no pueden pedir una acción legislativa específica utilizando recursos federales.

Una forma sencilla de recordarlo
Pueden decir:
“Esto es lo que ocurrirá si se aprueba esta medida.”
Pero no:
“Vote de esta manera.”
La primera es educación.
La segunda es lobbying.

CARRIE ENGLAND
Exactamente.
Y quiero recordarles que tanto el IL T&TA Center como NCIL tienen excelentes recursos sobre este tema.
Si tienen dudas, pueden consultar esos materiales o solicitar asistencia técnica.

Intervención de Robin
MARY-KATE WELLS
Tenemos una mano levantada.
Robin, adelante.

ROBIN
Hola.
Soy Robin.
Soy presidenta del SILC del Distrito de Columbia.
Antes de ser presidenta ya participaba activamente en actividades de defensa de derechos.
También participo en varias organizaciones comunitarias.

Un ejemplo personal
El año pasado tuve que hacer una declaración pública durante una actividad frente a la Corte Suprema.
Antes de hacerlo pedí a nuestro Director Ejecutivo que revisara mi declaración.
Quería asegurarme de no decir nada que pudiera generar problemas legales.

Cómo me presenté
No hablé como presidenta del SILC.
Hablé como residente del Distrito de Columbia.
Y hablé sobre cómo ciertos recortes afectarían mi vida como persona con discapacidad y de bajos ingresos.

Mi pregunta
La primera vez sí mencioné algunos de mis cargos porque querían conocer mi trayectoria.
¿Hice lo correcto?
Quisiera escuchar la opinión de Paula.

PAULA McELWEE
Mi recomendación general es:
Si van a realizar declaraciones políticas, no se identifiquen como representantes del SILC.

Hablar como ciudadano
Si están expresando opiniones personales, hablen como ciudadanos.
No como representantes oficiales del Consejo.

Hablar sobre impactos sí es válido
Por lo que describes, estabas hablando sobre cómo una situación afectaría tu vida.
Eso es educación.
Eso es información.
Eso está permitido.

Mantener la separación
La clave es mantener separados los distintos roles.
No combinar:
· El papel de ciudadana. 
· El papel de representante del SILC. 

Un recordatorio importante sobre costos
También quiero recordar algo más.
Cuando hablamos de fondos federales, no solo hablamos de dinero.
También hablamos de:
· Tiempo de trabajo. 
· Viajes. 
· Hospedaje. 
· Comidas. 
· Costos indirectos. 
Todo eso cuenta.
Por eso es importante ser cuidadosos.

ROBIN
Gracias.

CARRIE ENGLAND
Gracias, Robin.
Fue un excelente ejemplo.

Pregunta de Joseph
MARY-KATE WELLS
Tenemos tiempo para una pregunta más.
Joseph, adelante.

JOSEPH
Tengo una pregunta de seguimiento para Paula.
Siempre me habían enseñado que si mencionas un proyecto de ley específico y luego haces recomendaciones relacionadas, eso podría considerarse influencia legislativa.
Incluso si no dices explícitamente:
“Vote sí” o “Vote no”.
¿Es correcto?

PAULA McELWEE
Yo no necesariamente lo interpretaría así.
Carrie, ¿qué opinas?

CARRIE ENGLAND
Mientras te limites a describir:
· El impacto sobre ti. 
· El impacto sobre los consumidores. 
· El impacto sobre la comunidad. 
Y no añadas:
“Por lo tanto deberían votar de cierta manera.”
Entonces sigues dentro del terreno de la educación.

Mencionar el proyecto de ley no es el problema
Puedes mencionar el número del proyecto.
Puedes explicar por qué estás hablando de él.
Puedes describir cómo afectaría a las personas.
Eso no es automáticamente lobbying.

PAULA McELWEE
Exactamente.
Muchas veces participamos en audiencias públicas relacionadas con proyectos específicos.
Todo el mundo sabe de qué proyecto se está hablando.
Mencionar el proyecto no constituye lobbying por sí mismo.

Lo importante es el contenido
Mientras te limites a:
· Presentar información. 
· Compartir experiencias. 
· Explicar impactos. 
Sigues dentro del terreno permitido.

CARRIE ENGLAND
Excelente pregunta, Joseph.

MARY-KATE WELLS
Muy bien.
Para respetar el tiempo, vamos a devolver la palabra a Tyler para las últimas diapositivas y el cierre de la sesión.
TYLER WILCOX
Bienvenidos nuevamente.
Ahora vamos a concluir nuestra capacitación hablando sobre políticas y procedimientos.
Gran parte del trabajo que realiza un SILC está respaldado por políticas y procedimientos bien definidos.

¿Por qué son importantes?
Las políticas y procedimientos proporcionan orientación para:
· El personal. 
· Los miembros del Consejo. 
· Los miembros ex officio. 
· Cualquier persona involucrada con el SILC. 
Cuando existen políticas claras, podemos responder preguntas diciendo:
“Esta es la respuesta y esta es la razón.”

Tres niveles de gobernanza
Me gusta explicar este tema utilizando tres niveles.

1. Estatutos (Bylaws)
Los estatutos son los documentos fundamentales.
Son obligatorios.
Estamos legalmente obligados a cumplirlos.
No podemos simplemente ignorarlos.

2. Políticas
Las políticas proporcionan cierta flexibilidad.
Puede existir algún margen de interpretación.
Pero siguen siendo reglas formales que deben guiar el funcionamiento del Consejo.

3. Procedimientos
Los procedimientos explican cómo llevamos a cabo las actividades.
En otras palabras:
· Los estatutos dicen qué debe ocurrir. 
· Las políticas establecen reglas generales. 
· Los procedimientos describen cómo hacerlo. 

Utilizar indicadores y garantías
Una buena estrategia es utilizar los indicadores y garantías contenidos en la Ley de Rehabilitación como base para desarrollar políticas y procedimientos.
Estos documentos ofrecen una estructura muy útil.
También proporcionan orientación sobre qué temas deberían abordarse.

El ejemplo de Wisconsin
Actualmente estamos trabajando en la actualización de nuestras políticas y procedimientos.
La versión actual fue aprobada aproximadamente en 2019.
En gran medida refleja los indicadores y garantías establecidos por la legislación federal.
Algunos SILC tienen manuales muy extensos.
Otros utilizan documentos mucho más sencillos.
Todo depende de lo que necesiten para funcionar eficazmente.
Siguiente diapositiva.

Temas que deberían incluirse
Existen varios temas que normalmente deberían estar cubiertos dentro de las políticas y procedimientos.

Conflictos de interés
Las políticas deben explicar:
· Cómo identificar conflictos de interés. 
· Cómo gestionarlos. 
· Cómo resolverlos. 

Resolución de disputas
También es importante establecer procedimientos para manejar desacuerdos.
Queremos evitar situaciones en las que las personas abandonen una reunión sintiendo que no fueron escuchadas.
Tampoco queremos que alguien piense que comportamientos inapropiados fueron aceptados.
Las políticas ayudan a crear expectativas claras para todos.

El objetivo
No necesariamente todos estarán felices con cada decisión.
Pero sí queremos que todos comprendan el proceso y sientan que fueron tratados con respeto.

Proceso de nombramiento
Otro tema importante es el proceso de nombramiento de miembros.
Las políticas deberían responder preguntas como:
· ¿Cómo identificamos candidatos? 
· ¿Cómo los reclutamos? 
· ¿Cómo enviamos recomendaciones al gobernador? 
Todo esto debe estar claramente documentado.

Relación con la oficina del gobernador
Generalmente el contacto con la oficina del gobernador es manejado por:
· La presidencia del SILC. 
· El personal del SILC. 
En la mayoría de los estados no se trabaja directamente con el gobernador.
Normalmente existe una oficina de nombramientos o una oficina administrativa encargada de gestionar el proceso.

Diferencias entre estados
Mi experiencia en Wisconsin ha sido positiva.
Actualmente tenemos una excelente relación con la oficina responsable de nombramientos.
Sin embargo, no siempre fue así.
La oficina anterior era mucho más difícil para trabajar.
Por eso es importante estar preparados para situaciones en las que los nombramientos se retrasen o surjan dificultades.
Todo eso debería estar contemplado en los procedimientos del Consejo.
Siguiente diapositiva.

Capacitación de los miembros del Consejo
Otro tema fundamental es la capacitación.
Una de las responsabilidades del personal es asegurarse de que los miembros del Consejo permanezcan actualizados.
Debe existir un plan para ello.

¿Cómo puede verse la capacitación?
La capacitación puede adoptar muchas formas.
Por ejemplo:
· Hojas informativas. 
· Artículos. 
· Videos. 
· Seminarios web. 
· Cohortes como esta. 
· Cursos especializados. 
No existe una única fórmula.

Adaptar la formación a las necesidades
La capacitación debe responder a las necesidades específicas de cada miembro.
Por ejemplo:
Si una persona ocupa el cargo de tesorero, podría necesitar formación adicional sobre:
· Presupuestos. 
· Supervisión financiera. 
· Responsabilidad fiscal. 
Si otra persona tiene interés en tecnología, quizá necesite capacitación relacionada con accesibilidad digital.

No debe ser una carga
La formación no tiene que ser complicada.
Lo importante es que los miembros:
· Se mantengan informados. 
· Comprendan sus responsabilidades. 
· Tengan acceso a los recursos necesarios para desempeñar su función. 

Recursos recomendados
Antes de concluir, Tyler comparte algunos recursos importantes.

Ley de Rehabilitación
Recomienda revisar periódicamente la Ley de Rehabilitación.
Reconoce que puede ser una lectura pesada porque se trata de legislación.
Pero contiene información esencial para comprender el sistema de Vida Independiente.

Indicadores del SILC
Los indicadores también son una referencia importante.
Aparecen literalmente dentro del SPIL y describen expectativas clave para el funcionamiento del Consejo.

Reflexión final
Durante estas sesiones hemos hablado mucho sobre:
· Leyes. 
· Regulaciones. 
· Indicadores. 
· Responsabilidades. 
· Procesos. 
La pregunta final es:
¿Qué significa todo esto en la práctica?
Y más importante aún:
¿Qué hacemos ahora con esta información?

Apertura para preguntas finales
En este punto Tyler abre el espacio para preguntas finales.
Menciona que quedan aproximadamente doce minutos y anima a los participantes a compartir:
· Preguntas sobre lo discutido hoy. 
· Preguntas sobre sesiones anteriores. 
· Cualquier otra duda relacionada con el funcionamiento de un SILC. 
La idea es aprovechar el tiempo restante para conversación abierta entre pares.

Cierre de la cohorte
MARY-KATE WELLS
Estamos llegando al final de nuestra serie SILC 101.
Agradecemos enormemente a todos los participantes, así como a nuestros presentadores.
En pantalla encontrarán un código QR para completar la evaluación.
También hemos compartido el enlace en el chat.
Si tienen preguntas adicionales, pueden incluirlas allí.
Revisaremos todos los comentarios y utilizaremos esa información para mejorar futuras capacitaciones.

Agradecimientos finales
Muchas gracias a:
· Tyler Wilcox. 
· Carrie England. 
· Jeremy Morris. 
· Todos los participantes. 
· Nuestros proveedores de accesibilidad. 
Esperamos que esta serie haya sido útil para fortalecer su comprensión del papel del SILC y del sistema de Vida Independiente.
Gracias por acompañarnos.
Nos vemos en futuras capacitaciones.

